
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-02335813-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Beneplácito 13° 
Exposición y Congreso para la Ciencia y Tecnología Farmacéutica, Biotecnología, 
Veterinaria y Cosmética – ETIF 2025

 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Sr. Erich GROSS, presidente de 
ETIF, solicita el apoyo institucional para la realización de la “13° Exposición y 
Congreso para la Ciencia y Tecnología Farmacéutica, Biotecnología, Veterinaria y 
Cosmética – ETIF 2025”, la cual tendrá lugar en el Centro Costa Salguero, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, entre los días 16 al 19 de septiembre de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de que se trata tiene como finalidad reunir a los principales actores de 
la industria para decidir sus inversiones en equipos, tecnología, insumos y servicios.

Que el evento reúne a referentes del sector, nacionales y extranjeros, ante profesionales, 
técnicos y especialistas que se desempeñan en distintos puntos de la cadena productiva, 
logística y comercial, con el objetivo de brindarles formación y actualización en los 
temas de mayor interés.

Por ello y atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA y lo 
acordado en la sesión de fecha 27 de mayo de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
Resuelve:

 
 
 
 



ARTÍCULO 1°. - MANIFESTAR el beneplácito de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica con motivo de la realización del “13° Exposición y Congreso para la Ciencia 
y Tecnología Farmacéutica, Biotecnología, Veterinaria y Cosmética – ETIF 2025”, la 
cual tendrá lugar en el Centro Costa Salguero, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre 
los días 16 al 19 de septiembre de 2025, atento las razones señaladas precedentemente.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR el uso del logotipo de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica en la presentación institucional del congreso mencionado ut supra.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la 
organización del Congreso de referencia; pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para 
su conocimiento y demás efectos que estime corresponder; y cumplido, archívese.
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